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CCOO exige a la Consejería de Salud la estabilidad laboral de más
de 6.000 profesionales del SAS con contrato eventual estructural
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) se
ha dirigido a la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales para plantear la exigencia de que los
más de 6.000 profesionales que trabajan en el SAS en puestos imprescindibles para mantener la asis-
tencia sanitaria, pero lo hacen bajo un nombramiento precario de carácter temporal y a tiempo parcial
(colectivo conocido como eventuales estructurales), pasen cuanto antes a ser contratados al 100% de
jornada laboral y de salario y se les garantice la mayor estabilidad laboral posible

La FSS-CCOO Andalucía ha planteado al viceconsejero de
Salud la necesidad de dignificar las condiciones laborales
de un colectivo que siempre ha mostrado “un alto compro-
miso profesional y asistencial” con la organización y que re-
sulta imprescindible para sostener la actual cartera de
servicios, para lo que le ha propuesto la celebración de una
reunión entre la Administración sanitaria y los sindicatos in-
tegrantes de la Mesa Sectorial de Sanidad de Andalucía. El
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objeto de este encuentro sería, por tanto, el de acordar un
procedimiento que termine “de una vez por todas” con
estos nombramientos a tiempo parcial y de un, dos, tres y
cuatro meses de duración, que están diseñados para situa-
ciones coyunturales “pero de ninguna manera” para la co-
bertura de necesidades asistenciales permanentes e
imprescindibles para una adecuada prestación sanitaria,
como lo demuestra el hecho de que se vengan renovando
de manera continuada desde el mes de septiembre de 2012.

En este sentido, el secretario general de la FSS-CCOO An-
dalucía, Humberto Muñoz, ha recalcado que, durante el pe-
riodo comprendido entre septiembre de 2012 y enero de
2014, estos profesionales han dejado de realizar 3,4 millo-
nes de horas, lo que sin duda ha supuesto una merma en
la calidad asistencial, el incremento de las listas de espera y
el desvío de pacientes de la sanidad pública a la sanidad pri-
vada, así como una infrautilización de los recursos asisten-
ciales y tecnológicos de los centros sanitarios públicos.

“CCOO lleva mucho tiempo reclamando una solución
para estos miles de trabajadores y trabajadoras, combinando
actos reivindicativos y propuestas ante la Mesa Sectorial, el
SAS, la Consejería y los grupos parlamentarios andaluces.
La paciencia de la gente no es infinita, por lo que es hora de
que las nuevas personas que dirigen la Consejería den una
respuesta satisfactoria si no quieren que el conflicto se
agrave y la única salida sea la de la movilización”, asegura
el dirigente sindical.

Concentración en el Virgen de las
Nieves contra los recortes

CCOO gana las elecciones sindica-
les en el CHARE de Constantina
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Sanidad publica las plantillas de respuestas correctas de
los exámenes de formación sanitaria especializada
El Ministerio de Sanidad publicó ayer 10 de febrero de 2014, la plantilla de respuestas correctas a
los exámenes realizados el pasado 1 de febrero de formación sanitaria especializada. El plazo de
reclamación para las respuestas aprobadas es de tres días, es decir, desde el 11 al 13 de febrero

Puedes obtener más información en la web del Ministerio
de Sanidad, a través de la cual se pueden presentar las im-
pugnaciones y consultar las respuestas provisionales.

Las Comisiones Calificadoras celebrarán nueva sesión el 25
de febrero de 2014 para examinar y resolver las reclamacio-
nes que hayan sido presentadas dentro del plazo estable-
cido.

Publicación de los resultados
A partir del día 28 de febrero, una vez hayan ratificado las
Comisiones Calificadoras las respuestas aprobadas, se
harán públicas las relaciones provisionales de resultados.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días natu-
rales contados a partir del siguiente al de exhibición de las
relaciones, para formular reclamaciones.

Asimismo, podrá solicitarse la rectificación de los errores ad-
vertidos en la valoración de méritos académicos, siempre
que su envío fuera realizado en el plazo establecido para la
presentación de la citada documentación.

Patronales y sindicatos retoman el funcionamiento del
Observatorio de la Dependencia para analizar el cumplimiento
de la Ley
Transcurridos 7 años desde su aprobación, las administraciones públicas deben avanzar en el
cumplimiento de la ley y apostar por la profesionalización: cantidad y calidad de empleo que se
genera y cualificaciones del personal del ámbito de la Dependencia (Residencias Personas Mayo-
res, Centros de Día y Noche, Viviendas tuteladas, Servicio de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia)

Superar la involución del sector pasa por la adecuación de
los estándares de calidad y financiación de los servicios so-
ciales y sanitarios al grado de dependencia, lo que conlleva-
ría mayor eficacia de los recursos públicos y generación de
empleo.

El Observatorio acuerda cooperar con las administraciones
públicas para recuperar los objetivos iniciales de la Ley y re-
conducir la situación, avanzando en la reglamentación pen-
diente, garantizando su cohesión territorial y poniendo en

marcha criterios de eficacia y eficiencia en el sistema, fomen-
tar la necesaria colaboración entre los ámbitos sanitarios y
sociosanitarios. Y todo ello apostando en todo momento por
la mayor profesionalización del sector, la consolidación de
las inversiones, la generación de empleo de calidad y cuali-
ficación del mismo, así como la mejora de la calidad en la
prestación que se ofrece a las personas dependientes y a
sus familias.

Las agentes sociales legitimados que participan en el Ob-
servatorio del VI Convenio de la Dependencia son las orga-
nizaciones sindicales Federación de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de Comisiones Obreras (FSS-CCOO), la Fe-
deración de Servicios Privados de Comisiones Obreras
(FSP-CCOO) y el sector salud y servicios sociosanitarios y
Dependencia de la Federación de Servicios Públicos de la
Unión General de Trabajadores (FSP-UGT) y las tres orga-
nizaciones empresariales con presencia en el sector y que
representan al 100% de las empresas del sector: la Federa-
ción Empresarial de la Dependencia (FED), la Federación
de Residencias y Servicios de Atención a los Mayores y sec-
tor solidario (LARES) y la Asociación de Empresas de Ser-
vicios para la Dependencia (AESTE). Todos ellos
representan a la mayoría absoluta de las empresas del sec-
tor en la que prestan servicio 180.000 trabajadores, que
atienden diariamente a más de 1,2 millones  de personas en
situación de Dependencia a través (Residencias de Perso-
nas Mayores, Centros de Día y Noche, Viviendas Tuteladas,
Servicio de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia.

http://sis.msssi.es/fse/PaginasDinamicas/General/PagGeneral.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-14&cDocum=12
http://sis.msssi.es/fse/PaginasDinamicas/General/PagGeneral.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-14&cDocum=12
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CCOO pide a la Consejería de Salud la igualdad de derechos
entre el personal de las agencias públicas y el resto del
sector sanitario andaluz
Una delegación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía
(FSS-CCOO Andalucía), encabezada por su secretario general, Humberto Muñoz, ha mantenido una
reunión con la Consejería de Salud al objeto de tratar, entre otros temas, la discriminación que
sufre el personal de las agencias públicas empresariales sanitarias de Andalucía (Hospital Costa
del Sol, Hospital Alto Guadalquivir, Bajo Guadalquivir, Hospital de Poniente de Almería y EPES-
061) en materia de permisos y licencias en relación al resto de profesionales del sector sanitario
andaluz

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Andalucía le ha expuesto a la Consejería de
Igualdad, Salud y Políticas Sociales el “malestar” del co-
lectivo de profesionales de las agencias públicas empre-
sariales sanitarias, al no aplicarles los mismos derechos
que todo el personal de la Junta de Andalucía y, en con-
creto, el del Servicio Andaluz de Salud (SAS), organismo
al que están adscritas funcionalmente estas agencias,
como el cuarto día de libre disposición, los ‘días malo-
sos’ y otros permisos relacionados con la conciliación
de la vida familiar y laboral. En este sentido, la FSS-COO
Andalucía le ha solicitado la apertura de un espacio ne-
gociador a nivel andaluz, en el que se establezcan me-
didas de carácter general que afecten al citado personal.

Asimismo, esta organización sindical ha demandado a la
Consejería que, con carácter urgente, de instrucciones
a las direcciones de estos centros para que negocien
la forma de disfrute del cuarto día de libre disposición, co-
rrespondiente al año 2013, cuya fecha tope de concesión
finalizada el 15 de febrero, dado que estos profesionales
solo disponen de tres días de asuntos propios, a pesar
de que el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP)
contempla cuatro.

CCOO crea un nuevo espacio de encuentro entre el sindicato
y la sociedad
La FSS-CCOO Andalucía pone en marcha una nueva iniciativa digital para la reflexión y el diálogo
con el personal del sector sanitario y sociosanitario andaluz. De esta forma, su secretario general,
Humberto Muñoz, responderá a las preguntas que los y las internautas le planteen a través del co-
rreo electrónico una vez al mes

El día 20 de febrero el secretario general de la FSS-CCOO
Andalucía, Humberto Muñoz, responderá a las cuestiones
que le traslade la ciudadanía mediante su correo electrónico
en torno al sector sanitario y sociosanitario andaluz.

Las personas interesadas deben mandar las preguntas a la
dirección de correo comunicación.and@sanidad.ccoo.es
y el horario establecido para su envío es de 09.00 a 14.00
horas del 20 de febrero. Asimismo, en el asunto del correo
electrónico debe ir el siguiente texto: Pregunta para Hum-
berto Muñoz.

Las preguntas que conteste Humberto Muñoz se publica-
rán en nuestra página web a lo largo del día con el enun-
ciado de la pregunta y sin el nombre de la persona que la
remite por política de protección de datos. Esta iniciativa se
repetirá una vez al mes.

La FSS-CCOO Andalucía va a propiciar que en los dife-
rentes ámbitos donde está presente se convoquen, lo
antes posible, las pertinentes comisiones de negocia-
ción (comités de empresa y/o Comité Intercentros),
con el fin de negociar la forma y fecha de disfrute de este
cuarto día de libre disposición.
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Educación convoca las pruebas
para la obtención del título de
Técnico y Técnico Superior de
ciclos de formación profesional
en 2014
En el BOJA núm. 26 de 7 de febrero de 2014 se publica
la Orden de 15 de enero de 2014, por la que se convo-
can las pruebas para la obtención del título de Técnico
y Técnico Superior de ciclos formativos de formación
profesional del sistema educativo en el año 2014

La Orden de 15 de enero de 2014
afecta a los siguientes ciclos formativos
de las ramas sanitarias y sociosanita-
rias:

- Cuidados auxiliares de Enfermería
- Atención sociosanitaria
- Emergencias sanitarias
- Farmacia y parafarmacia
- Atención a personas en situación
de dependencia

Elplazo de presentación de solicitu-
des será de diez días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el BOJA.

Bolsa SAS: Listado definitivo de FEAs de 2012
El miércoles 12 de febrero, a partir de las 15:00 horas, se publicará en la página web del SAS la
lista definitiva de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del período de valoración
de méritos de 31/10/2012, de las siguientes especialidades de FEA:

Facultativo Especialista de Área:

- Medicina Intensiva
- Neumología
- Pediatría

Las personas interesadas pueden consultar estos lis-
tados en su sección sindical o sindicato provincial de
CCOO a partir de hoy, 11 de febrero, así como a tra-

CCOO inicia una campaña
para reclamar el pago de los
trienios al personal estatutario
fijo del SAS
La FSS-CCOO Andalu-
cía insta al personal
estatutario fijo del
SAS, que tenga una
antigüedad reconocida
antes de la entrada en
vigor del RDL 3/1987,
de 11 de septiembre, a
que acuda a las sec-
ciones sindicales o
sindicatos provinciales
de abono de los trie-
nios anteriores al ci-
tado RDL o que se
encontraran en el pe-
riodo de cumplimiento
del próximo trienio
Este sindicato te aconseja
que puedes ir reuniendo la
documentación necesaria
(certificado de servicios pres-
tados y una nómina normal
de 2010, 2011, 2012 y 2013).

vés del enlace Bolsas AL DÍA, situado en el margen de-
recho de nuestra página web, una vez que se publiquen
en la página del SAS.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestio-
nes importantes:

- Desde las 15.00 horas del 12 de febrero las personas
candidatas pueden consultar la puntuación definitiva y los
méritos valorados por las comisiones, a través de su ins-
cripción-web en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico
Baremos' (web del SAS).

- Los listados contienen candidatos, ordenados por ba-
remo, con indicación de la experiencia en el SAS, la pun-
tuación consignada por los aspirantes en el autobaremo
de méritos alegados por los mismos y la puntuación de-
finitiva obtenida en cada apartado del baremo (Experien-
cia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación
de méritos efectuada por las comisiones de valoración.
Así como listados definitivos de candidatos excluidos con
indicación de la causa de exclusión.

- El 13 de febrero se inicia la contratación con las citadas
listas.

Accede a la Resolución

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1777775-Resolucion.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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CCOO rechaza el anteproyecto de Ley de Mutuas
CCOO viene denunciando y mostrando su más absoluto rechazo al anteproyecto de ley para la re-
forma de  Ley de Mutuas, planteado por el Gobierno ya que pone en manos de las asociaciones de
empresarios mayores competencias para la concesión, gestión y extinción de prestaciones del sis-
tema de la Seguridad Social, y desplaza al sistema público en la decisión sobre la enfermedad
común. "Un paso más hacia la privatización, como ya ha ocurrido con la prevención de riesgos la-
borales"

Este anteproyecto de ley, habilita un nuevo procedimiento
por el cual en los procesos de incapacidad temporal por
enfermedad común, la mutua en su caso puede solicitar
el alta médica del trabajador a las Unidades de la Ins-
pección Médica del Servicio Público de Salud, que
trasladarán dicha solicitud al médico de familia, que si no
se responde motivadamente en 5 días a tal petición se
produce el alta 'de facto'".

Para CCOO, "esto es una auténtica barbaridad, supone
atribuir a las mutuas unas competencias que son pro-
pias del sistema público de salud, además sin deri-
varse responsabilidades de este hecho ya que el alta la
sigue emitiendo la administración sanitaria por silencio
administrativo y la persona trabajadora debe incorporarse
al puesto de trabajo inmediatamente, siendo motivo de
causa de despido el incumplimiento de esta obligación".

CCOO inicio a finales del mes pasado una ronda de jor-
nadas provinciales sobre mutuas, informando a los tra-
bajadores y trabajadoras de la sanidad de la intención del

Granada: Concentración en el Virgen de las Nieves contra
los recortes
Las Juntas de Personal del SAS, integradas por los sindicatos CCOO, CSI-F, SAE, SATSE, SMA, y
UGT, se han concentrado en la puerta del Edificio de Gobierno del Hospital Virgen de las Nieves
como medida de protesta y rechazo de los presupuestos de la Junta de Andalucía para 2014 y con-
tra los recortes salariales y de derechos laborales que están sufriendo los trabajadores y las tra-
bajadoras del SAS, en la provincia de Granada

En palabras del responsable de Sanidad de
CCOO de Granada, Félix Alonso, "en menos
de tres años cada empleado o empleada de la
Sanidad Pública andaluza ha perdido, por tér-
mino medio, una cuarta parte de su salario,
porcentaje que asciende hasta prácticamente
la mitad de sus retribuciones para el amplio co-
lectivo de personal eventual al que el SAS ha
cambiado unilateralmente sus nombramientos
al 75% de jornada.

Además, la pérdida neta de empleo en el ám-
bito sanitario que supone la contratación del
personal con reducción de jornada entre el
50% y el 75%, que ciframos entre septiembre
de 2012 hasta octubre de 2013 en 400.000
horas laborales y, por tanto, asistenciales, ha
generado un importante aumento de las listas
de espera quirúrgicas, de pruebas diagnósti-
cas y de consultas externas y, en consecuen-
cia, de los conciertos para la derivación de
pacientes a centros sanitarios privados. Esto
conlleva un deterioro de la asistencia sanitaria
que se ha de prestar desde la Sanidad pública,
ha terminado Alonso (CCOO). 

Gobierno central de propiciar este cambio normativo, así
como solicitar una cita con la Consejera de Igualdad y
Salud para que se pronuncie y actúe en contra y defienda
a sus profesionales para evitar que tengan que trabajar
con más presión asistencial, así como a la promoción del
derecho a la salud de los trabajadores andaluces.

Os adjuntamos, para ampliar la información, exclusiva-
mente el dossier del nº 61 de la revista Por Experiencia
del Instituto Sindical de Trabajo Ambiente y Salud de
CCOO referente a este tema.

Accede al dossier

http://ftp.sanidad.ccoo.es/documentos/andalucia/Documentos/PorExperiencian�61.pdf
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Granada: CCOO exige estabilidad en el empleo y coordi-
nación entre centros para seleccionar a los profesionales
sanitarios
El sindicato de Sanidad y Sectores Socio-sanitarios de CCOO de Granada ha celebrado una asam-
blea para informar sobre las recientes contrataciones de eventuales en la provincia de Granada,
que han provocado una queja unánime de las trabajadoras y de los trabajadores de la Sanidad. El
debate se ha centrado en la forma de contratación que se ha producido en los diferentes centros
del SAS en Granada, que ha estado caracterizada por una total descoordinación

La consecuencia de todo ello es que las personas con más
puntuación no han obtenido los contratos más ventajosos,
con el agravante que había diferencias en cuanto a la dura-
ción  y el objeto de los contratos entre los diferentes centros.

Tras el debate, muy participativo, se plantearon unas reivin-
dicaciones básicas con las que se inicia una campaña "Por

Granada: Cinco mil firmas contra la fusión de los hospitales
Los sindicatos de sanidad del Hospital Universitario San Cecilio han presentado en la delegación
provincial de Salud un total de 5.000 firmas contra la fusión de los hospitales de Granada porque,
en su opinión, "nos deja sin el hospital de referencia de la zona sur de Granada, mil veces prome-
tido, y pasamos a tener todos los hospitales incompletos, dificultando el acceso a la sanidad ",
han explicado los representantes sindicales

"La reducción de servicios y de personal
nos conduce a una masificación, a un in-
cremento de las listas de espera, quirúrgi-
cas y de consultas, y a una disminución
clara de la calidad del servicio sanitario
que se presta. Y, por este motivo, los pro-
fesionales de todas las categorías la re-
chazan de manera frontal", advierten los
sindicatos.

La fusión de los hospitales granadinos,
aseguran, se basa en un objetivo que es
exclusivamente económico para disminuir
personal, "pero lo que consiguen es gastar
un dinero que no tenemos para adaptar los
hospitales a sus caprichos". Y, además,
están retrasando la apertura del nuevo
hospital debido a las obras de adaptación
del resto.

la estabilidad en el empleo para los eventuales del SAS”
que se han plasmado en una hoja de recogida de firmas. 

Entre las reivindicaciones, CCOO pide que las vacantes  es-
tructurales, mientras se mantenga la situación actual de cri-
sis,  se cubran, excepcionalmente y de forma temporal, con
contratos de un año de duración hasta que se puedan ofertar
interinidades. Y que se oferten en la Bolsa Única por la lista
de larga duración. Y también que los contratos eventuales
sean al 100% de jornada y sueldo.

No solo eso sino que además el sindicato reclama que para
la contratación de los eventuales estructurales haya coordi-
nación entre los diferentes centros de la provincia, para el
orden de oferta de contratos. Y que el objeto del nombra-
miento sea el mismo en todos los centros del SAS.

CCOO considera que esta situación de excepcionalidad  e
injusticia, caracterizada por “contratos basura” al 75% o
menos de jornada y sueldo y renovaciones mes a mes lleva
más de 2 años y medio, es insostenible para las trabajadoras
y los trabajadores y para el mantenimiento de la calidad asis-
tencial en hospitales y centros de salud. Y dado que, según
la Presidenta de la Junta, Andalucía ha cumplido sus cifras
de déficit es hora de cambiar las formas de contratación.
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Málaga: CCOO exige la apertura del nuevo Centro de Salud
de Sedella y denuncia las actuales condiciones "inhumanas"
que sufren tanto los trabajadores como los usuarios

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha visitado el Centro de
Salud del municipio de Sedella, situado en la Comarca de la Axarquía, el cual lleva más de cinco
años terminado. El objetivo de esta visita ha sido para impulsar su inmediata apertura y acabar
con esta dilatación sin sentido. En su visita, la representante sindical ha comprobado además que
los actuales profesionales que ofrecen su servicio sanitario en esta zona desempeñan su trabajo
en condiciones inhumanas, ya que lo hacen en la casa cedida por un particular para dicho servicio
y soportan falta de espacio, estrés térmico, humedad, etc, y también lo sufren los usuarios

Según ha explicado tras su visita la responsable de Pri-
maria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Málaga, Trinidad Salcedo, “este nuevo
Centro de Salud de Sedella cuenta desde finales del pa-
sado año 2013 con todas las instalaciones necesarias
para comenzar su funcionamiento, equipación sanitaria
y administrativa, equipos informáticos, etc”.

Sin embargo, la representante sindical ha criticado que
“estemos en el mes de febrero y este centro aún no haya
sido abierto”. Al mismo tiempo, ha afirmado que “du-
rante la visita que hemos realizado en el centro de trabajo
donde realizan los profesionales sanitarios su trabajo nos
han comentado tanto ellos como los usuarios que sufren
falta de espacio, estrés térmico, humedad, sin justifica-
ción alguna”.

Por ello, ha informado Salcedo, “desde CCOO vamos a
iniciar una ronda de contactos con la Delegación de
Salud, el Servicio Andaluz de Salud y con el Ayunta-
miento de Sedella para intentar desbloquear los impe-
dimentos que llevan a que dicho centro de salud no esté

Sevilla: CCOO gana las elecciones sindicales en el CHARE
de Constantina
La candidatura presentada por el Sindicato de
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de
Sevilla ha obtenido el respaldo mayoritario de la
plantilla del CHARE de Constantina, al conseguir
5 delegados y delegadas en las elecciones sin-
dicales celebradas el día 6 de febrero para for-
mar el comité de empresa

CCOO ha obtenido 5 delegados y delegadas en el pro-
ceso electorial celebrado el 6 de febrero en el CHARE de
Constantina, que velarán por el cumplimiento de los de-
rechos laborales de la plantilla durante los próximos cua-
tro año.

En el Colegio de Técnicos y Administrativos la candi-
datura presentada por el Sindicato de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de Sevilla ha conseguido 3 re-
presentantes sindicales, mientras que en el Colegio de
Especialistas y no cualificados ha obtenido 2.

CCOO quiere agradecer a los trabajadores y trabajadoras
que han ejercido su derecho al voto en estas elecciones
y han mostrado de forma inequívoca su reconocimiento
y confianza en el trabajo de esta organización.

abierto para su utilización por los usuarios y los trabaja-
dores que se trasladan a pasar consulta y dejen de so-
portar riesgos higiénicos sanitarios, en la casa cedida de
un particular para este menester”.



VAMOS UN PASO POR DELANTE

Para más información puedes visitar nuestra página web
a través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en
la dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia

**Si deseas dejar de recibir este correo envía unmensaje
comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es
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Sevilla: CCOO alerta del aumento del 100% en el tiempo
de espera para recibir tratamientos de radioterapia en el
Virgen del Rocío
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla ha detectado un aumento
del 100% en la lista de espera para los tratamientos con radioterapia en el Hospital Universitario
Virgen del Rocío. Dicho tratamiento es uno de los más eficaces, y en determinados casos, es el
único posible para los enfermos con cáncer, por lo que, acompañando a un diagnóstico precoz, la
instauración temprana de la Radioterapia es vital para obtener unos óptimos resultados para la cu-
ración y mejora de la calidad de vida de los enfermos de cáncer. 'Son enfermos que no pueden es-
perar', aseguran desde CCOO

La lista de espera para recibir Radioterapia en este hospital era de treinta días, pero el pasado mes de diciembre
se suspendieron debido a la falta de contratación del personal técnico en el turno de tarde, por culpa de los recortes,
en los tratamientos del Hospital Duques del Infantado y en el Hospital Virgen del Rocío. Desde este momento se
ha disparado la demora hasta llegar a los dos meses actuales. Demora con visos de seguir aumentando, pues este
servicio de Radioterapia Oncológica del Hospital Virgen del Rocío se dirige a una población de referencia de  un
millón y medio de personas, produciendo cada mes entre 140 y 160 nuevas peticiones de tratamiento.

El pasado día 3 del presente mes, la Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales María José Sánchez Rubio,
inauguró una nueva Unidad de Radioterapia en el Hospital Virgen del Rocío. Unas magníficas instalaciones en las
que la Junta de Andalucía ha invertido 4,6 millones de euros y ha “olvidado” contratar piezas fundamentales para su
funcionamiento, como son los Técnicos en Radioterapia.

Desde Comisiones Obreras denunciamos que el SAS aplica recortes al no dotar del personal necesario este servicio
tan imprescindible como infrautilizado.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Conoce_CCOO:Servicios_a_la_Afiliacion
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